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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés 

Rad. 2022-00253 

 

En atención al trámite de Negociación de Emergencia de un Acuerdo de Reorganización, 

iniciado por la sociedad Álvaro Calderón Toro S.A.S., el despacho se abstiene de emitir 

ordenes en este asunto por cuanto el presente asunto se terminó por pago total de la 

obligación, mediante auto del 1 de agosto de 2023. 

 

Notifíquese esta decisión a la Coordinación del Grupo de Admisiones de la 

Superintendencia de Sociedades  

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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